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BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DE EL SALVADOR 

(160/2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIALES 
ELÉCTRICOS, FONTANERÍA, PINTURA Y FERRETERÍA, 
CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL DE RESERVA 

DE EL SALVADOR YVIDUC, S.A. DE C.V." 

FECHA: 15 DE JUNIO DE 2017 

San Salvador, El Sálvador, C. A. 





MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio de 

achJando Pn nomhre y representación, 

en mi calidad de Apoderada General Adminish·ativa y Judicial con cláusula especial del 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma de 

carácter técnico, de duración indefinida, de este domicilio, con Personalidad Jurídica y 

patrimonio propio, que en lo sucesivo se denominará "el Banco Central" o "el Banco"; en 

virtud del art. 27 de la Ley Orgá,nica del Banco Central de Reserva de El Salvador y el art. 

17 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante 

LACAP¡ y EDUARDO ENRIQUE DUCH MORALES, mayor de edad, Empleado, del 

domicilio de , en su calidad de Director 

Presidente y en consecuencia Representante Legal de la sociedad "ALMACENES VIDRI 

DUCH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 

"ALMACENES VIDRI DUCH, S.A. de C.V." o "VIDUC, S.A. de C.V.", que en lo 

sucesivo se denominará "el Contratista" o "la Contratista", convenimos en celebrar el 

presente Contrato d e "SUMINISTRO DE MATERIALES ELÉCTRICOS, FONTANERÍA, 

PINTURA Y FERRETERÍA", el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es establecer las condiciones y obligaciones bajo las cuales 

el contratista proporcionará el Suministro de Materiales Eléctricos, Fontanería, Pintura y 

Ferretería para el Banco Central de Reserva de El Salvador, de conformidad a la 

Resolución Razonada de Adjudicación por Libre Gestión número NOVENTA Y 

CINCO/DOS MIL DIECISIETE, de fecha uno de junio del ai'\o dos mil diecisiete, en la que 

se acordó adjudicar en forma parcial la Libre Gestión denominada "SUMINISTRO DE 

MATERIALES ELÉCTRICOS, FONTANERÍA, PINTURA Y FERRETERÍA". 

VERSIÓN PÚBLICA



IL DESCRlPliÓI'\ DFJ. SUMINlSTRO. 

Unidad 
Unidades 

Corr. 
hasta por 

de Especificación Técnica 

medida 

~GORIA ' ' MATERIAL ELÉCTRICO 

2 200 
1 

m e tro 1 CABLE TNM-B 12-3, COLOR BLA:--JCO 

3 200 metro CABLE T. ' M -B 14-3 COL OR 13LA co 
--

4 300 mch·o CABLE CONDUCTOR THI!N /1 10 

5 200 m etro CABLE CON DUCTO R THHN #8 

TOMA llEM BRA DOBLE POLARIZADO 15A TIP OAGUlLAO~ 6 200 umdad 
' EQUIVALE!\TE, COLOR MARFIL 

·-+---------+--

~ 8
~

9
~ -~. 200 un;d•d PLACA PARA TOMA DOBLE BAQUELITA COLOR ROJA ~~ 

~ 100 unid•d CO "EC!'OR I!EMBRA COLOR AZUL RJ-45 CATEGORIA 5~ 

·too unidad TER\11\J/\L M A CI JO PA RA CABLE UTP CA TEGOl{IA SE RJ-45. 

16 5 unidad ADAlYfADO R MACIIOTECNO OCCTO DE 1/2" CON ROSl'A 

17 5 unidad ADAPTA DOR MAO!OTFCNO DUCTO DE 3/4" Cüi\i ROSCA 

1R 5 unidad ADAPTADOR M ACHOTEC\ 0 DUCTO DE ·¡u CON ROSCA 

19 5 unidad UNIÓN PARA TEC\JO DCCfO DE 1/2" 

20 5 unidad L N IÓ . P/\ l{A TEC ·o DUCI'O DE 3/-V' 

21 5 unidad L N IÓN PA I{A TECNO DUCIO DE 1" 



CAJA CUADRADA TIPO PESADA DE METAL, DE 5x5", CON 

22 10 unidad AGUJEROS DE ENTRE 1/2" Y 3/ 4" DE DIÁMETRO, DOBLE FONDO 

(58 MM DE PROFUNDIDAD EXTERNOS) CON TAPADERA 

CAJA CUADRADA TIPO PESADA DE METAl., DF 4x4", CON 

23 10 unidad AGUJEROS DE ENTRE l/2" Y 3/4" DE DIÁMETRO, DOBLE FOI\DO 

(55 MM DE PROFUNDIDAD EXTERNOS) CON TAPADERA 

CAJA CUADRADA PLÁSTICA DE 4x4", CON AGUJEROS DE AL 
24 10 unidad 

MENOS 1/2" DE DIÁMETRO CON TAPADERA 

25 10 unidad 
CAJA CUADRADA PLASTICA DE 4x4", CON AGUJEROS DE AL 

MENOS 1/2" DE DIÁMETRO 

26 10 unidad CAJA RECTANGULAR PLÁSTIC A 4x2x1/2" 

27 10 unidad CAJA DE REGISTRO 8"x6"x4" LIVIANA 

28 10 unidad CAJA DE REGISTRO 12"x8"x6" LIVIANA 

29 100 unidad 
CINTA AISLANTE DE 3/4" Y DE 66 PIES, UL, -18°C QUE SOPORTA 

HASTA 105°C. 

33 20 libra ALAMBRE GALVANIZADO LISO CALIBRE 16 (1 .6 MILÍMETROS) 

34 20 libra ALAMBRE GALVANIZADO LISO CALIBRE 14 (2 MILÍMETROS) 

35 lOO unidad CONEO 'ADOR PARA CABLE TNM-TSJ 3/8" x 1/2" 

36 20 unidad GRAPA CONDLIT DE 1 /2" RIGIDA 

37 30 unidad GRAPA CONDLIT DE 3/4" RIGIDA 

38 25 unidad GRAPA CON DUIT DE 4" RIGIDA 

40 30 unidad GRAPA RIELSTRUT 1/2" 

41 30 unidad GRAPA RIEL STRUT 3/4" 



42 30 

-13 6 

44 6 

45 5 

46 1000 
1 

47 ·1000 

48 10 

-
49 20 

5·1 4 

55 15 

56 6 

58 6 

59 4 
1 

1---f--

64 200 

65 20 

u nidad GRAPA RIEL STRUT '1" 1 

u nidad 

unid ad 

1 

LUMINARIA COLOR BLANCO FLCORESCE:\!TE, PARA -j 
EMPOTRAR, 4' x 2 1

, 2 TLBOS X 32W, CON BALASTRO 32W X 2, 120- 1 

277V. 1 

DWuSOR PARABÓLICO 41X21
, CROMADO, PARA LL: MINARIA DEL 

COH.I\ELATIVO ANT!c:l\IOR. 

LUMINARIA COLOR RJ.ANCO FI.IJORFSCF.NTE, PARA 

unidad EMPOTRAR, 2 1 x 2, 2 TUBOS X 20W, CON BALASTRO 32W X 2, 120-

unirl<~d 

unidad 

unidad 

unidad 

un idad 

p ie 

u n idad 

un idad 

1 

unidad 

me tro 

277V. 

CINCHO PI .ASTIC:O DE 12" 

UNCHO PLASI !Cü LJE H" 

1 

INTERRUPTOR TERMICO DE 20 AMP, 1 PO LO PAI{A 120V. 

REGLE!' A MUI: l1PLE DE 6 TOMA CORRIENTE POLARIZADO, UL. 1 

FOTOCELDA MULTlVOLTAJE DE PARA LUMINARIA DE 

MEI\C URIO 120-220\i 1800W. 

CORAZA GALV A:',azAOA CON FORRO PARA ESTANCAR 

LÍQLIDOS (LT) D E 3/ 4" DE DIÁ\IIETRO. 

CO\rECTOR RECTO PARA CORAl /\ FORRADA DE LT DE 3/<h" 

CONECTO R RECTO EMT CON TORNILLO DE 3/4" 

CAMISA GA LVAN IZA DA EMT CON TORJ\'ILLO DE 3/ 4" 

CABLE TIPO VU LCAN TSJ C ALIBRE 12 AWC DE 3 LÍNEA S (12-3). 

-- -
) ,.-· . ...... - · ' - ~ ' ' . ) I 1 .ACAPARA 1\J TLRRUP l OR Sb :\CILLO IND US 1 RIA I. 1 U O 

PALANC A 

1 

J 



66 20 Unidad INTERRUPTOR SENCILLO TIPO PALANCA 20 AMP 

68 35 Unidild 
CAJA UNIVERSAL DE MONTAJE SUPERfiCIAL PLÁSTICA 

122x86x44 mm TIPO LEGRAND 

72 8 Unidad VARILLA ROSCADA GA LVANIZADA A 1/ 4" 

CATEGORÍA 2: MATERIAL DE FONTANERÍA 

1 20 Pza ADAPTADOR MACHO PVC DE 1 /2", 315 PSI 

2 10 Pza ADAPTADOR MACIIO PVC DE 3/4", 250 PSI 

3 10 Pza ADAPTADOR MACHO PVC DE 1",250 PSI 

4 10 Pza BUSHING REDUCTOR DE PVC DE3/ 4" X 1/2", 250 PSI 

5 20 Pza CAMISA y/o UNION de PVC de 1/2", 315 PSI 

6 20 Pza CAMISA y jo UNION de PVC de 3/4", 250 PSI 

7 20 Pza CAMISA y/ o UNION de PVC de 1 ", 250 PSI 

R 10 Pza CAMISA y/o UNION d e PVC de 1-1/2", 250 PSI 

9 10 Pza CAMISA y/ o UNION de PVC de 2", 250 PSI 

10 10 Pza CODO 45° PVC de 1-1/2", 250 PSI 

11 10 Pza CODO 45° PVC de 2", 250 PSI 

12 5 Pza CODO 45° PVC de 3", 250 PSI 

13 20 Pza CODO 90° PVC de 1/2", 315 PSI 

14 20 Pza COOO 90° PVC de 3/4", 250 PSI 

15 10 Pza CODO 90° PVC de 1 ", 250 PSI 

16 10 Pza TEE LISA PVC 1/2", 250 PSI 



C' 
-

_'o ~~'' TEE LISA PVC 3/ 4", 250 PSL 

' 
18 20 Pza TEE U SA PVC 1'', 250 PSI 

- · 
19 20 Pza UN ION UNIVERSA L PVC DE 1 / 2" , PRESIÓ\1 250 PSI. 

20 20 Pza UNION UNIVERSAL PVC DE 3/4", Pf<.ESIÓ\1 250 PSI. 

1 

21 10 Pza UN ION UN IVERSAL PVC UE l ", Pl{ES!llN 250 PSl. 

22 10 Pza CNION UNIVERSAL PVC DEl 1/ 2", PRESIÓN 250 PSI. 

- · 
23 6 Pza UN! ON U\JIVERSAL PVC DE 2", PRESIÓN 250 PSI 

! 

27 20 Pza 
1 

LLAVE PARA CHORRO COl\; ROSCA STANDAR 1/ 2'' 
' 

33 15 Pza TU I30 ABASTO NYLON FLEXII3LE PARA INODORO 3/ 8" X 7/8 X 16" 

TUBO ABASTO NYLON FLEXIBLE P/\I\A LAVAMAr\"0 53/S"X 1/2"' 
3·~ 15 Pza 

X 20" 

36 10 Pza VALVULA AUTOMA1K A ORINAL 

38 20 Pza VALVULA DE CONTROL PARED 1/2" x 3/8'' 

1 

1 41 15 Pza ASIENTO PARA f:\O DORO REDO!\DO PLASTICO COLO R BLAt\CO 

1 r 
1 ASIENTO PARA INO DORO ELONGADO PLAST!CO CO LO R 

42 15 Pza 1 
BLANCO 

JUEGO DE ACCESORIOS PARA TANQL"E DE l\JO DORO, I:\CLUYE 

43 15 Juego TO DO ELEME\JTO !:--..!TERNO Y EXTER\10 PARA EL 

¡ FUi\-CIONAMIE.\iTO D EL TANQUE. 

JUEGO D E EMPAQUES LLAVES PRO 450, PARAVALVULAS DE 

44 20 Jueeo CH ORRO DE PILA, LLAVE DE LAV i\\111\\10, LLAVE DE 
1 

LA V A TRASTO, LLAVE Dl DUCI IA, ETC, 1 O EMPAQUES. 
-

1 \lfANECILLA PAI\A T At\QU E DE !\JO DORO ESTÁNDAR 
45 20 f za 

METALICA 



47 15 Pza REGADERA METALICA PARA CUCHA CON CODO Y CHAPETON. 

48 30 Unidad 
SIFON METÁLICO PARA LA V A MANOS PARED 1-1 f 4" CON COLA 

DE EXTENSIÓN 

Cuartos 

49 4 de PEGAMENTO PVC (EN CUARTOS DE GALON) 

galón 

50 40 Rollos CINTA TEFLON 3/4" ANCIIO 

57 20 Unidad LIQUIDO DESTAPADOR DE TUBERÍAS 

CATEGORÍA 3: MATERIAL DE FERRETERÍA 

BROCAS DE ACERO DE CORTE RÁPIDO CON REVESTIMIE\ITO DE 
2 10 Unidad 

TITA\!10 DE 1/4" PARA METAL 

BROCAS DE ACERO DE CORTE RÁPIDO CON REVESTIMIENTO DE 
3 5 Par 

TITANIO DE 1/8" PARA METAL 

BROCAS DE ACERO DE CORTE RÁPIDO CON REVESTIMIENTO DE 
;¡ 10 Unidad 

TITANIO DE 3/16" PARA META L 

BROCAS DE ACERO DE CORTE RÁPIDO CON REVESTIMIENTO DE 
6 10 Unidad 

TITANIO DE 5/16" PARA METAL 

CHAPAS PARA ESCRITORIOS TIPO BIRD CON CILINDRO Y 
17 40 Unidad 

PESTILLO DE BRO\ICE, INCLUYENDO 2 LLAVES POR CHAPA. 

CERRADURA TIPO YALE 610-50 DE SOBREPONER LJE CIUNURO 
19 2 Unidad 

SUELTO, DOBLE PASO DERECHO. 

20 10 Unidad CERRADURA CROMADA PARA PUERTA TIPO DORMITORIO. 

23 30 rollo CINTA ADHESIVA COLOR GRIS TIPO DUCK TAPE DE 2" y 60 YRD. 

24 3 rollo C INTA ADHESIVA DOBLE CARA 

25 2 ciento CLAVOS DE ACERO 3/4" 



-- PFC/\MFNTO D F CONT1\ CTO T IPO 7000 DF l JSO CFNFRA I ., 1 .ÍNEA~ 

- 29 _ 10 l- cuarlo f------------------~------l _ DL CONTACTO. _ 

PI!\:TURA EN SPRAY ML'I TI USOS 
oc 

1 TOUG !-N TONE EN D !FERE::-..JTES COLORES 
10 31 b t 

T UBO DE 300 mL DESIL!CON TRANSP ARENTE P ARA APLICAR 
~2 40 Lubo 

CON PISTOLA 

34 20 unidad SIERRA DE MARCO PARA HIERRO 1 

37 10 u ni dad DISCO DIAMANTE CONCRETO 9" SEG ME.:\TADO 

41 ·l rar BrSAGRA CAL V ANIZADA -lx4" 

1 

SELLADOR ELASTICO TIPO SIKAFLEX (SALCf IICf-IA) DE 20 Ol'<ZAS 
,¡6 30 unidad 

VAl~A APLICAR CON PISTOLA 

47 100 u ni dad TORI\ ILLO GOLOSO DE 8 x 1" 
1 

48 100 unidad TO RNILLO GOLOSO D E 6 x 1" 

49 100 unidad 1 TORN ILLO GOl .OSO D E 10 x 1 /2" 

50 1 c ie n to TO RNILLO GOLOSO DE 10mrn x 1 1 

1 PERNO GA LVANIZ ADO DE 1/ 4" x 4" CON TUERC A, AHANDELA 
54 100 unidad 

PLANA Y PRESIOJ\. 

:15 2 c1enlo 
PERNO DE 1/ 4" x 1- 1( 2" TODO ROSCA, COl\ T UERCA, Al{ANIJELA 

PLANA Y PRESION. 

PERNO DE 1/ 4" x 2" TODO ROSCA CO)J T GERCA, ARANDELA 
S6 2 cienlo 

Pl A r\ A Y PRFS!OV 

PY:R\JO DF 3/ R'I x 1- 1 / 2" TODO ROSC ;.\, CON T UERCA, ARANDELA 1 

57 2 ciento 
' PLANA Y PRESIÓN 

58 2 cie nlo 
PERNO DE 3/8'' x 21

' TODO ROSCA, CO\l TUERCA, ARANDELA 

PLANA Y PRFSIÓ:'-J 

61 8 cicnlo A\IC L/\ TACO C 9/32'' x A ·¡ 



PLASTICO NEGRO DE 72" COMO MÍNIMO 
62 LOO yarda 

(termoencogible) 

63 10 unidad TIRRO ANCHO DE 2" COMO MÍNIMO 

64 10 unidad BROCHA PARA PINTURA DE CERDA DE 1" 

65 10 unidad BROCHA PARA PINTURA DE CERDA DE 2" 

66 20 unidad BROCHA PARA PINTURA DE CERDA DE 3" 

67 20 unidad BROCHA PARA PINTURA DE CERDA DE 4" 

68 20 unidad RODILLO FELPA DE 9" x 3/8" PARA PINTURA CON MANERA L 

70 50 Par BATERÍA 1.5 VDC ALKALINA TIPO AA 

71 50 Pa r BATERÍA 1.5 VDC ALKALINA TIPO AAA 

72 80 Par BATERÍA 1.5 VDC ALKALINA TIPO D 

CATEGORÍA 4: MATERIAL DE PINTURA 

PINTURA LATEX libre de o lor (mior free), para ser usada en paredes, 

100% segura (no tóxica), para uso general, especialmente en interiores, 

1 6 Cubeta 
de Secado rápido, antihongos, alta lavabilidad, fácil de limpiar. El(los) 

Administrador( es) del Contrato del Banco proporcionará los colores de 

la pinhtra de acuerdo a colores institucionales y otras necesidades, una 

vez adjudicado el suministro. 

PINTURA PREPARADA A BASE DE AGUA PARA INTERIORES Y 

2 12 Cubelfl 
EXTERIORES (CUBETA DE 5 GALON ES}. Para los colores preparados 

a base de agua en inte riores y exte riores, la pintura deberá cumplir con 

lo regulado en los Términos de Refe rencia. 



4 

5 

6 

-, 
' 

8 

9 

10 

10 

6 

10 

20 

20 

Galó1z 

PINTURA PREPARADA ~~SE----;; E AGUA PARA INTERIORES=rj 

EXTERIORES (GALO\~). Para los colores preparados a base de agua en 

inte ri o res y exteriores, la pintura deberá cumplir co n lo regulado e n 

los Términos de Refe rencia 

PINTURA CON COLORES PREPA RA DOS TIPO ESMALT E. La p intura 

preparuda tipo esmalte deberá cumplir: Pertenecer a la línea d e alta 

calidad, acabado brillante, con resina alquídica, libre de m etales tóxicos 

con resis tencia mecán ica a la abras ión y e l d eseaste, con rendimiento 

GalóiT TEÓIUCO mínimo de 35 metros cuadrados por galón a 1 mils en 

supe rficie lisa . Peso por galón entre .u O v -L20 Kg. El( los) 

Admi nistrador(es) de l Contrato del Banco proporcionará los co lo res de 

1

1a pintura ele acuerdo a colores ins titucio na les y ot-ras nerPsici<HiPs, tJnil 

vez adjud icado el sununistro. 
-------------------------------------------1 

Galó11 

PINTURA OFT. TIPO 1\NTIC:ORHOSIVA f7sta c! rberá cumplir los 

siguientes requis itos: Pertenecer a la línea de mayor calid ad , gran poder 

ele c ubrimie nto, para interiores y exterio res, diseiíada para ap licación en 

hierro galvanizado o acero a l carbón, de acabado bri lla n te, con 

rendimien to TEÓRICO no menor de 2:5 metros cuadrados por galó n a 

1.5 111ils en s uperficie lisa. Peso por galó n en tre 3.90 y 4 .04 Kg. 

PINTURA ANTIDESLIZANTE. Pintura para pisos de alta ca lidad , libre 

de plomo, con resina acrílica espec ia l para pisos, secado rápido, 

Galón resistente a la abrasió n, para supe riic ies inte riores y exteriores de 

concreto, Antideslizante. Q ue cumpla con las propiedades deta lladas 

en los Té rm inos ele Refe rencia . 

PINTURA DE TRÁFICO. Pintura clise!'í.ada especia lmente para 

se r1alamiento via l; base de resin as de hule cloraclo, resistente a la 

Cnlón abrasión, cumple con norma TTP115F TIPO 1, con un peso por ga ló n 

entre 5.50 y 5.52 Kg, con un rendim ien to teórico de 15 m2 a 6 mils. (Los 

co lores p ueden ser a mari llo o blanco) 

Gahin SOl VENTE Ml\IERAI.. 

1 Coli " TIIINNER CORRIENTE 
-- - - - -------j 

j 



III. PRECIO. 

El precio correspondiente por dichos suministros será hasta por la cantidad de NUEVE 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES CON SETENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$9,866.74), 

incluyendo Impuestos. 

La fuente de financiamiento d el presente contrato es el presupuesto del Banco Central. 

IV. FORMA DE PAGO. 

El pago procederá después de haber recibido cada suministro a satisfacción del Banco, 

para lo cual la contratista presentará al Departa mento de Adquisiciones y Contrataciones 

del Banco Central de Reserva, Com probante de Crédito Fiscal emitida coniorme a Jo 

establecido en el Articulo 114 del Código Tributario, literal a), cuya copia en Triplicado 

deberá estar firmada y sellada por el Jefe del Departamento de Servicios Generales, 

anexando original de acta de recepción y fotocopia de carta de adjudicación. 

El Banco emitirá el quedan correspondiente una vez entregada la documentación referida, 

y al enlTegar el quedan se solicitará el número de Cuenta bancaria de Ahorro o Corriente 

d e la persona natural o jurldica y el correo eleci.J:óJúco de conlaclo paTa realizar y 

coniirmar el pago por medio elP.ctrón ico. 

Los pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de doce días hábiles, a partir del día 

siguiente de la fecha en que los citados documentos estén d ebidamente entregados de 

conformidad. El Banco pagará únicamente los productos recibidos hasta por el máximo 

señalado en cada uno de los correlativos o numerales y de acuerdo al costo unitario 

ofertado en cada uno de ellos. No estará obligado a pagar los productos no recibidos a la 

finalización d el período contratado. 

~ 
' 



V. PI.AZO. 

U suministro se realizará durante el año dos mil diecisie te, y tendrá vigencia a partir de la 

firma del contrato hasta el treinta y uno de diciembre del afio dos mil diecisiete, período 

durante el cual se realizarán entregas parciales a más lardar tres días hábiles posteriores 

al reyuerirniento yue haga e l Banco, por medio d e o rden de p edido firmada o a través de 

correo electrónico, remitido por el(los) Administrador(es) del Contrato del Banco, de 

acuerdo a las necesidades de la institución. 

VI. REC EPCIÓN. 

La recepción del suministro se efectuará a más tardar el último día del plazo establecido 

para la enlTega dt-'l mismo, lo cual se documentará por me(iio d e un acta firmacli1 por el 

Administrador del Contra to del Banco y la contratista, recibiendo a entera satisfacción. 

C uando se com pruebe anornalías en La recepción del suminis tro, el contratis ta dispondrá 

de tres días hábiles como m áximo para subsanar los defectos y el l3anco contará con un día 

hábil como máximo para revisar la subsanación realizada. Todo lo anterior se hará constar 

en acta. Si el contratis ta no subsan a los defectos se aplica rá lo dispuesto en la Li'\CAP. 

VIL LUGAR Y HORARIO DE RECEPCIÓN. 

La recepción d el suminis tro se realizará en las ins ta laciones de los dos edificios de l Banco 

Centra l de Reserva, uno ubicado en Alameda Juan Pablo II, entre 15 y 17 Avenida Norte; y 

otro Edificio ubicado en p rimera Calle poniente y sép tima Avenida Norte, ambos situados 

en el m.unk ipio de San Salvador. El horario de entrega podrá ser de lunes a viernes de 9:00 

a 11:00 a.m. y de 1:15 a 3:30p.m. 

VIII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

EL Banco podrá conced er prórroga para La entrega del servicio, únicamente si el retraso del 

contratista se debiera a causas no imputables a la misma debidamente comprobado, 

tendrá derecho a solici tar y a que se le conceda una pró rroga equivalente a l tiempo 

pe rdido y el mero retraso no da rá derecho al contrati s ta a reclamar una con1 pcnsación 



económica adicional. La solicitud deberá ser dirigida por escrito al Administrador del 

Contrato, el mismo día d e conocido el hecho que causa el retraso, soliC'itud que debe 

efectuarse antes de expirar el plazo de entrega contratada, presentando por escrito las 

pruebas que n""lotiven su petición. 

IX. ADMINlSTRADOR DEL CONTRATO. 

De conformidad con el Art. 82 Bis y 122 de la LACAP, Art. 74 de su Reelamento y 

mediante Resolución Razonada número DIEC IOCHO/DOS MIL DIECISIETE de fecha 

treinta y uno de enero del año dos mil diecisie te, se acordó nombrar como administrador 

del contrato a los ingenieros Jorge Alberto Cisneros Peña y Gilberto Antonio López, del 

Departamento de Servicios Generales. 

La sustitución de los administradores aquí nombrados, se comunicará al Contratista 

mediante el cruce de cartas. Los admi.nü;tradores del Conlralo se encargarán de vigilar y 

constatar el cumpli miento d t> las obligaciones contractuales, d e recibir el servicio de 

acu erdo a las características detalladas en este contrato. Asimis mo, no podrán autorizar al 

Contratista el cambio de las cláusulas contractuales, cualquier solicitud en este senlido de 

parte d el Contratista deberá dirigirla a los Admínistradores del Contrato, quienes 

procederán de conformidad a lo que estipula la LACAP, decisiones que para surlir efecto 

deberán ser notificadas al Contratista, previa autorización del Titular. 

Los administrad or es del Conh·ato será el enlace administrativo entre el Conh·atista y el 

Banco, ante quien concurrirá para que se tomen las providencias necesarias para la buena 

ejecución del ContTato, en lo referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas con 

éste. 

X. CESIÓN. 

Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ced er a cualquier título los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de esta 



disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer eiecliva 

la garantía de cumplimiento de contra to. 

XI. G ARANTÍA D E CUMPLIMIENTO DE CO~TRATO. 

Monto 

DenlTo de los diez días hábiles siguientes de firmado el Conh·ato respectivo, la persona 

natural o jurídica adjudicada deberá rendir una garantía de cumplimiento de Con trato a 

favor del Banco Central de Reserva de El Salvador, equivalente a un cinco por cien to (5 %) 

de la suma total contratada. Esta garanlia tendrá por objeto garantilar tiempos de entrega 

y la buena ejecución de las obligaciones emanadas del Contrato. Esta garantía se 

incrementará en la misma proporción en que el valor del Contrato llegare a aumentar, en 

su caso. 

Tipo de Garantía 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato será em.itida en la misma moneda de la oferta, 

quP con basf> a l Artícu lo ::)4 df>l Rf>e-lamento d!" L!\CAP !" n rE•larión al Artículo 32 LACAP, 

podrán ser fianzas o seguros, o en sustitución d e las anteriores: Aceptación de O rdenes 

irrevocables de pago, Ch eque de Caja o Gerencia, Certificados de Depósito y bono de 

prenda para el caso de bienes depositados en almacenadoras de depósito, así como prenda 

sobre certificados de inversión, certificados fiduciarios de participación, valores de 

titularización, y otro lipo de litulos valores. Los lilu los valores de crédito deberán ser 

emitidos directamente por el proveedor que resulte adjudicado (contratista) a favor del 

Banco Central de Reserva. 

También podrán se rvir como ea rantías depósitos bancarios con restricciones, cartas de 

cr édito irrevocables y pagaderas a la vista, o cua lquier otro título valor o bien de fáci l o 

inmediata rea lización, siempre que a ¡uicio de la insti tución contratante garantice 

suficicule rnente sus intereses. 



Los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir 

garantías, siempre y cuando lo hicieren por medio d e alguna de las instituciones del 

Sistema Financiero Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión. 

Las Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las 

ins tituciones contratantes. 

Cobro 

Si incumple alguna de las cláusulas consignadas en el Contrato sin causa justificada, sin 

petjuicio de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento, de acuerdo a los 

siguientes casos: 

).> Incumplimiento del plazo contractual, injustificado. 

).> Cuando no se cumpla con lo establecido en las condiciones generales. 

>- Cuando no se cumpla con las penalizaciones establecidas en el Contrato por 

incumplimiento del mismo. 

>- En cualquier otro caso que exista incumplimiento por parte de la Contratista. 

La efectividad d e la garanlia será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

Vigencia 

Esta garantia permanecerá vigente a partir de la firma del contrato, y durante la vigencia 

del mismo. 

Devolución 

Será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contra taciones, después 

yue el Aurninistrad.or del Conlralo rem.j la al Departamento de Adquisiciones y 

Con! rnt<tcion Ps el arta d e recepción definitiva y cumplida su vigencia. 

~ 
~ 



XII. PRÓRROG A DE LA GARANTÍA. 

En caso de prórroga del contrato, el contratista deberá prorrogar la vigencia de la Garantía 

de Cumplimiento de Contrato por el tiempo que se prorrogue e l contrato, lo anterior 

deberá hacerlo en un plazo máximo de ocho (8) días calendarios, posteriores a la fecha de 

comunicación de la aprobación de la prórroga. 

XIII. MULT A POR MORA 

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, el L3anco podrá declarar la 

caducidad. d el contrato o imponer el pago de multa por cada día de retraso, de 

conformidad a lo es tablecido en el a rtículo 85 LACAP. 

En todo caso, la multa mín ima a Imponer en incumplimientos relacionados con la 

contratación de los servicios contratados, se rá por el equivalente de un salario mínimo del 

sector comercio. 

XIV. M ODIFICA CIÓN Y PRÓRROG A 

De común acuerdo, el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su p lazo de 

conformidad a la LAC AP. En ta les casos, el Banco Central emitirá la corres pondiente 

resolución la cual se relacionará en el instrumento modifica torio. 

XV. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integral del presente contrato Jos siguientes documentos: a. Condiciones 

Generales y Términ.os de Referencia, b. Adendas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, e. 

Consultas, f. La oferta. g. La resolución de adjudicación, h. Especificaciones Técnicas, i. 

Otros documentos que emanaren del presente contrato. En caso de controversia entre estos 

d.ocun1.entos y el contrato, prevalecerá este último. 



XVI. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad al artículo ochenta y cualTo incisos primero y segundo de la LACAP, el 

l:3anco se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la 

Constitución de la República, la LACAP y su reglamento, demás legislación aplicable y los 

Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al 

interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación 

objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito 

que al respecto considere convenientes. 

XVII. CASO FORTUITO Y fUERZA MAYOR 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo ochenta y seis de la LACAP 

la contratista, previa justificación y entrega d e la prórroga d e la garantía, cuando P.sta 

proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones 

objeto del presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad del Banco CenlTal para 

otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que 

formará parte integrante del presente contrato. 

XVIII. SOLUCIÓN DE CONfLICTOS 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capítulo I de la LACAP. 

XIX. TERMINACIÓN DEl CONTRATO 

El Banco podrá dar por terminado el contrato an tes de su vencimiento, por las causales 

indicadas en el Art. 93 de la LACAP. 

XX. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para los efectos jurisdiccionales de este conh·ato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el artículo cinco de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, sei'í.alan como 

domicilio especial el de es ta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. 



XXI. NOTIHC ACION I~S 

Todas las no tificaciones referen tes a la ejecució n de este con lra to, serán vá lidas solarn ente 

cuando sean hechas por escrito a las direcciones d e las partes contra tantes, para cuyos 

efeclos seí'lalan como lugar para rec ibirlas, los s ig uientes: 

-;;. l3ANCO CENTRAL Ut IU::SERV A en: Alameda Juan Pablo II, enln~ ] 5'' y 17'', 

Avenida )Jorte, San Salvad or. 

> VIDUC, S.A. de C.V., en: Avenida Es paña, número 515 y 1-\lamcda Juan Pablo lC 

San Sa lvador. 

Si las partes contra tantes cambiaren d e d irección, esta rán obligad as a no tificarlo por 

escrito a la o tra, m ientras tanto, la última notificación será la válida pa ra los efectos legales. 

Así nos expresamos las comparecientes, quienes enteradas y conscientes de los términos y 

efectos legales d el presente con h·ato, por con venir así a los intereses d e nuesh·os 

representados, ra ti ficamos su con tenido, en fe de lo cual firmamos, por d uplicado, en la 

ciudad de San Salvador a los q uince días del mes de junio del año dos mil diecisie te.-

domicilio de 

d iecis ie te.- Ante mí, JULIO ENRIQUE P( REZ .\JAVAS, ~otar io, d el 

COMPARLCJ:.\J : La Licen ciada 

VI ARTA EVtLYN ARÉV ALO DE RIVERA, d l! ai'ios de edad, 



acuerdo a lo contratado y que se identifiquen durante el desarrollo del microprograma, 

deberán ser subsanados en el momento por la contratista, a petición del Banco Central de 

Reserva; para el caso de otras irregularidades en el servicio, no relacionadas propiamente al 

momento de desarrollo del microprograma, deberán solventarse en máximo dos días, luego 

de notificadas por parte del Banco Central de Reserva. Si la contratista no subsana los 

defectos, se aplicara lo dispuesto en la LACAP. Dentro de los diez días hábiles de finTtado el 

contrato respectivo, La contratista deberá rendir Garantía de cumplimiento de contrato, la 

cual deberá equivaler a un cinco por ciento de la suma total contratada. Esta Garantía tendrá 

por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas 

del contrato. Esta garantía permanecerá vigente a partir de la firma del contrato, y durante la 

vigencia del mismo. Será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones, previa solicitud por escrito, cumplida su vigencia. Fn el contrato se 

encuentran contempladas o tras cláusulas para el fie l cumplimiento del mismo, como garantía 

de cumplimien to de contrato, legislación aplicable y adminis trador del contrato entre o tros. 

Así se expresaron los comparecientes y yo el suscrito nota rio DOY FE: 1) Que las firmas que 

se han relacionado son AUrt~NTICAS por haber sido pues tas por las comparecientes, a mi 

presencia, quienes reconocen y ra tifica n los restantes términos del con trato aludido, o to rgado 

en esta ciudad y en esta misma fecha; así m ismo de las personerías con qu e actúan por haber 

tenido a la v ista: a) Respecto de la Licenciada Mar"ta Evelyn A révalo de R ivera; el Testimonio 

de la Escritura Matriz de Poder General Administrativo y Judicial con Cláusula Es pec iaL 

otorgado en esta ciudad a las diez horas del día veinte de junio de dos mil catorce, an te los 

oficios no tariales del Licenciado Jor8"e Alberto Flores Torres, por e l Licenciado Osear Ovidio 

Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del Banco Central de 

Reserva Lie El Salvador y en consecuencia, Representante Legal del mismo, a fa vor de la 

l .irenr iada Marta Fvelyn Arévalo de Rivera, t> n l'l cual consta qu r. está facultada para o torgar 

ac tos como el presente. En dicho Poder el notario autorizante d io fe de la personería del 

Representnnte Legal del Banco Central, de In exis tencia legal de la institución y b) respecto de 

la Licenciad a Bonilla de Orantes, b.i) copia Certificada del Testimonio de la Escritura 

Constitución de sociedad "INVI~RSIONES DE DES ARRO LLO INDUSTRIAL Y 

AGRÍCOJ.A, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que p twdc abreviarse 



. ; , 

.: 

nú.m('ro NOVENTA Y Cll\CO/DOS MIL DIECISIETE, de fecha uno d e jun io del at1o dos 

mil diecis iete, en la que se acordó adjudicar en forma parcial la Libre Gestión denominada 

"SUMINIST RO DE MATERIALES ELÉCTRICOS, FONTANERÍA, PINTURA Y 

FERRETERÍA". El precio corres pondiente por dichos suministros será hasta por la 

cantidad de NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES CON 

SETFNTA Y CUA'fRO CENTAVOS Df. DÓT.AR DF. T.OS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, incluyendo Impuestos. La fuente de financiamiento del presente contrato es el 

presupuesto del Banco Centn l. El pago procederá después de haber recibido cada 

suminislTo a satisfacción del Banco, para lo cual la contratista presentará al Departamento 

de .'\dquisiciones y Conh·ataciones del Banco Central de Reserva, Comprobante de Crédito 

Fiscal emitida conforrne a lo es tablecido en el Articulo ciento catorce del Código 

Tributario, literal a), cuya copia en Triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del 

Departamento de Servicios Generales, anexando original de acta de recepción y fotocopia 

de car ta d e adjudicación. El Banco emi tirá el quedan correspondiente una vez entregada la 

documentación referida, y al entregar el quedan se solicitará el número de Cuenta 

bancaria de Ahorro o Corriente d e la persona natural o jurídica y el correo electrónico de 

contacto para realizar y confirmar el pago por med io electrónico. Los pagos se harán 

efectivos en un plazo n o mayor de doce días hábiles, a pa rtir del día siguiente de la fecha 

en que los citados documentos estén debidamente entregados de conformidad. El Banco 

pagará únicamente los productos recibidos hasta por el máximo seña lado en cada uno de 

los correlativos o numerales y de acuerdo al costo unitario ofertado en cada uno de ellos. 

No estará obligado a pagar los productos no recibidos a la finalización del período 

contratado. El suminis tro se realizará durante el afio dos mil diecisiete, y tendrá vigencia a 

partir de la firma del contr;.l!:o hnsta Pl t-rein t-1 y uno de dicie mhrf> d f>l ai'ío dos mil 

diecisiete, período durante el cual se realizarán entregas parciales a más lardar tres días 

hábiles posteriores al requerimiento que haga el Banco, por medio de orden de pedido 

firmada o a través de correo electrónico, remitido por los Administradores del Contrato 

del Banco, de acuerdo a las necesidades de la institución. La recepción del suministro se 

efec tua rá a más lardar el último día de l plazo establec ido para la entrega del n1.ismo, lo 

cual se docmncnlará por medio de un ac ta fi rmada por el Administrado r del Contrato del 



Banco y la contratista, recibiendo a entera satisfacción. Cuando se compruebe anomalías 

en la recepción del suminish·o, el contratista dispondrá de tres días hábiles corno máximo 

para subsanar los defectos y el Banco contará con un día hábil como máximo para revisar 

la subsanación realizada. Todo Lo anterior se hará constar en acta. Si el conh·atista no 

subsana los defectos se aplicará lo dispuesto en la LACAP. Dentro de los diez días hábiles 

siguientes de firmado el ConlTato respectivo, la persona natural o jurídica adjudicada 

deberá rendir una garantía de cumplimiento de Contrato a favor del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, equivalente a un cinco por ciento de la suma total contratada. Esta 

garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de Las 

obligaciones emanadas del Contrato. Esta garanlia se incrementará en la misma 

proporción en que el valor del Conh·ato llegare a aumentar, en su caso. Esta garantía 

permanecerá vigente a partir de la firma del contrato, y durante la vigencia del mismo y 

será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, después 

que el Adminish·ador del Contrato remita al Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones el acta de recepción definitiva y cumplida su vigencia Rn el contrato se 

encuentran contempladas otras cláusulas para el fiel cumplimiento del mismo, como 

garantia de cumplimiento de contrato, legislación aplicable y administrador del contrato 

entre otros. Así se expresaron los comparecientes, Y yo, el suscrito Notario DOY FE: 1) De 

los comparecientes por haber tenido a la vista: a) Respecto de la Licenciada Marta Evelyn 

Arévalo de Rivera; el Tes timonio de la Escritura Matriz de Poder General Administrativo 

y Judicial con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las diez horas del día veinte de 

junio de dos mil catorce, ante los oficios notariales d el Licenciado Jorge Alberto Flores 

Torres, por el Licenciado Osear Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del 

Consejo Directivo d el Banco Central de Reserva de El Salvador y en consecuencia, 

Representante Legal del mismo, a favor de la Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera, 

Vicepresidenta, en el cual consta que está facultada para otorgar actos como el presente. 

En dicho Poder el notario autorizante dio fe de la personería del Representante Legal del 

Banco CentraL de la existencia legal de la institución y del nombramiento de la Licenciada 

Arévalo de Rivera, como Vicepresidenta del Banco, b) respecto del señor EDUARDO 

ENRIQUE DUCH MORALES i) el Testimonio de la Escritura Matriz de Modificación e 



fncorporación Integra dPI NuPvo T<'xto de' Pacto Social dc~ la Sociedad 11 ALMACENES 

VIDRI DUCII, SOCIEDAD ANÚNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

abreviarse 11 ALMACENES VIDIU DUCI-1, S.A. de C.V." o "VIDUC, S.A. de C.V.", 

otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las diecinueve horas del día treinta de diciembre 

del año dos mil diez, ante los oficios notariales d e Carlos ~auricio Villacorta Gav idia, 

Inscrita en el RcgislTo de Comercio bajo el número CUARENTA Y UNO del T.ibro DOS 

.MIL SETECIENTOS OCHO del Registro de Sociedades, de la cual consta la denonünación, 

finalidad y domicilio son los mencionados, que su adrninist ración d e la sociedad estará 

confiada al Administrador Único, que durará en su cargo h·es ai'\os; que el plazo de la 

Sociedad es por tiempo indeterminado y que la representación legal corresponde al 

Presidente de la junta di_recti va, es consecuencia tiene plenas facultades para el 

otorgamiento de actos como el presente, quien durará en el ejercicio de sus funciones 

durante el período de tres aii.os; y ii) Credencial de elección de Adrninislrador énico, en la 

que consta que en libro de acta de Junta General Ordinaria de Accionista/ celebrada en esta 

ciudad, el día treinta de mayo del año dos rrnl quince, consta que en su punto número 

octavo, se eligió al señor Eduardo Enrique Duch Morales, en calidad d e Presidente de la 

junta Directiva/ estando en consecuencia fac ultado para suscribir documentos com o el 

presente, dicha credencial se encuentra inscrita en el Registro de Comercio bajo el número 

CIEI\;TO VEI\fTfU\JO d e> l J .ihro TRFS MfT. C:Ui\ TROOFl\:TOS TREJT\TA, del Reeistro de 

Sociedades . Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efec tos legales de 

esta acta notarial escrita en h.·es hojas y leída que les fue por mí, íntegramente, en un solo 

acto, ratifican su contenido y firman conmigo.- DOY l'E.-

CO\:TR;\TIST.\ 

VERSIÓN PÚBLICA




